
ALEGACIOI'I 
HECHA EN FAVOR DÉ BER- 
NARDO DE ALARCON, ACERCA DÉ LA 

vilita.qüe en fu aufencia fe hizo en fu Botica,en la 
Villa de Epilá. 

Per el JD otfor Mathe o Herrero, Medico del lugar de Atecd¡ 
de la Comunidad de Calatayud, 

O N razón,por cierto,fue celebrada por los anti¬ 
guos Romanos* y en los prefentes ligios guarda¬ 
da,aquella antigua fentencia: Qii»m<jutf¡úe nouerit 

artcm,banc exerceat Imam atjue excolat,íf te tus in cutir 

fetur, por fer tari necellario el conocimiento de 
ella$,que fin el es impofsible alcanzar el fin para 
que ion ordenadas». Pues como entre todas Ar¿ 

tes,FacüItades,y Ciencias la Medicinafeala primera, ^rueterficram 
TbeologiutnijuainJemper primó loco Venerandam duxty la mas noble,y neceí- 
faria: Bien fe dexa conocer quan grande aya de fer el.cuydado que 
en fu conocimiento íé aya de poner-para alcanzar el fin,que es: Sa- 
mtasjft ex AriftóteleGaleñocon/lat. 

Que ia Medicina fea la prmiera*cuyoorigeri,fegun Autores gra- 
Ues,afsi Griegos,comoLatinos,defde la creación del hombre pro¬ 
ceda, fe dex-a bien entender, fundados en razón natural, y en la Fe 
que tenemos en la diuina Ciencia: porque el Autor diuino,que cfte 
ftiundo pequeño fabrico,que es el hombre,fabiendo que por el peca 
do i junto con la gracia, auia de perder la ciencia j y conociendo fu 
^qucza,las miferias*y enfermedades a que cílauafugeto,le proue- 
^eria de remedio,que es la Medicina, para ciiyo fin la crio; como 
c°nfta del Eclefiaftico jcap. 38. por ellas palabras: Altifsimusetenim 
crei,<m de térra Medicinam. Criójuntamenté tanta diucrfidadde plan- 
tasJtninerales,y animales,dotados de tant as virtudes, tan diferen- 
tCs»quantoimportantesalvfoidcla Medicina,y conferuaciondeí 
Señero humano. Todo ello fue criado al principio quando crio la 
^^ra.Eltasfuerande balde fino criara Dios Arte que enfeñaraeí 
Cor>ocerlas,-prepararlas,y naodos de vfar dellasiEílo enfeña el Arte 
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ignorancia de tal condición, que promete mucho, y cumple poco 
cíe quien con razón Vejecio dize: Imperita ruzafas pUra promittit, ¿ LW.i.de 

uys Mercado hb. i.de rcfto prJdidioítí» rtMedi- 
v,u,cap.n. la pondera aísi: Compenimeslopudomts Tbilo/opbos ,nibil Lh j 

f ¡"iioranaa do'ciius,rs quatUo quis imperitior,tanto plus iit rebus ardttis fibt tonfi- relio prt 

dereaudet. Y aísi con (inguiar acuerdo, en las Cortes que fe celebra- fidwrum 
ron en Tahona,arto i j9¿.a fuplicade losquatro Bracos,laCathó v^c'12’ 
lica Magefiad de Felipo Segundo, ordeno, y conftituyó por Fuero 
que ninguno del prefente Reyno pudiera exercer la facultad, fin 
aprouaciondel Protomedico. Y a los Médicos no los puede apro- 
uar,fin que tengan laltim grado de Bachiller en dicha Profefsi5,por 
Vniueríidadaprouada: y defpues de dicho grado dos años de plati¬ 
ca conMedicoá aprouados. taítima grande,que tal Fuero no fe ob- 
ferue,en tanto d^ño de la República. A los Boticarios, y Ciruja¬ 
nos los aprueua el Protomedicoybien es creyble con todo ri<*or, co 
nio cofa en que va la falud de muchos, y crédito de Médicos3, efcu- 

drinandoli los tales han tenido la platica fuficiente en Lugares, Y 
Ciudades popuiofas,a donde írequentemente, y con toda íatisfacii? 
Je p atican las tales Artes. Y en muchas Ciudades, en el Reyno, la 
República lo haze co todo cuydado,cofa loable,que el Ínteres pro- 
pno haze mirarlas cofas con cuydado: y el que viene de fuera juz, 
ga como de camino,y con proprio¡nteres.£fto,pues,aprouados c5 
farma,y pruu egio del dicho Protomedico, pueden exercer fus Ar¬ 
tes en todo el Reyno. Pups li Bernardo de Alarcon tiene la platica 
detresanosdel Iahgne Hofpital Real de Caragofa, como confia 
Qon muchos que mimos,y lo auemos conocido:en Barcelona,y Le 
rida,y otras Ciudades populofas por efpacio de ocho anos, y yo le 
he tratado fien io muy mo^o en tierra de Aibarra/.in , con Botica 
Propria,y en efte lugar de Ateca ocho anos, en todos ellos con mu- 
sha fatisfacion, y aplaufo de los Lugares, y Médicos. Tiene junta¬ 
mente fu priuilegío, y aprouacion del Doétor Geronymo Garces 
?rotomedicodei Reynoenpropriedad,queenlas vifitas anterio- 
r5s a ella,entre todos los del Reyno le han honrado?No fe que mo- 
^luo, o caufa ha podido tener cíla Villa para con tanto rigor man- 
^rle cerrar fu Botica,vfurpando la jurifdiccion agena, emfaman- 
p°*e Por muchas partes, hablando mal d e fus medicinas, y crédito. 
* luezes dicha caula, procediendo con el rigor que es 
Mo fe proceda,no fe atreuen a dezir mal de las medicinas,ni a ma- 
,arh? cerrar la Botica, como coníla por la vi fita hecha en eífa Villa 
'5 ^Pría,facada fielmete de fu origina!, fino q con animo Chriíliano' 
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mandan fe prouea loque en dicha cédula falta, fin ponerdolo, ni 

fikaen las medicinas conficionadas,y limpies, /dela milma boca 
de dicho Protomedico,y Boticario auemos oydo muchos de la Pro 

, fefsion,que muchas de las cofas que ponían en la dicha Viíita que 

faltauan,las hallarán defpues de efcntas • y que efio fucedta por ci¬ 

tar el criado que dicha Botica regia tan turbado, que no hallaua las 
cofas que le pedianjy acabo de rato pidiéndole otras, fe encontra- 
ua con ellas-a cuyacaufa pufo al fin de la vifitalas vltimas palabras, 
difculpando al dueño que eftauaaufente.Confta juntamente por vn 
inuentario hecho, y letras promanadas de la Corte dclfcnor Iufti- 
cia de Aragón, apedimiento, y fuplica del agramado, de.pues de 
auer dado memoriales, y fuplicas a fu Excelencia, que fin poner el 

dicho los pies,ni otro por el en fu Botica,a fus miimas cofias la ma- 
dara viíitar, temiendo no le huuieíle hecho el criado algún dolo, a 
quien junto coneíTo hizo prender. Delqual inuentario confia auer 
hallado en dichaBotica,con grande abundancia,muchas de las me¬ 
dicinas que en dicha vifitafe dize quefaltauan, que todo correfpon 
de a la relación hecha por el Boticario,y firma del Protomedico. Y 
fi los adagios antiguos tienen virtud,y fuerza,y el que dize que adó- 

de no eftá fu dueño,alli eftá fu duelo: que mucho que en aufencia de 

tres mefes de enfermedad propria,vno de fu muger,y hijos,con per 
dida de vnodellos, y con tanta abundancia de enfermos, como en 

eífa Villa ha auido,fe ayan agotado algunas redomas,o vafos de di¬ 
cha Botica,pues a las abundantes fuentes, y caudalqíos rios, traéhl 

tempóris,lesfucedelo mifmo.El acabarfe la medicina,no es delic¬ 

io que merece caftigo,que a ferio, fe dexa bien conocer de la reéfi- 
tud del dicho Protomedico,lo mandara caftigar,no falo en elfa Vi- 

• lia,fino en todo el Reyno: Pero guardando el orden de íu Principal* 
y Predeceffores,nohaze otro,que mandar lo contenido en dicha yi 

fita,fe prouea,y téga de alli adelante,y para efto dexa vna deílas vi- 
fitas a los gouiernos,y Médicos de los lugares; para quefiempre ,y 
quando quieran viíitar de nueuo, puedan, y vean fi el Boticario na 

proueydo lo que le quedó por mandato : y en cafo que no fe le de ra¬ 
zón, puede caftigarle con arbitraria pena. Pues fi efto no fe ha he¬ 

cho con Alarcon,fino muy al contrario, que razón puede auer para 
que eífa Villa,y República Chriftiana,con tanto deshonor le haga* 

tantas injurias, motiuadas de vn vulgo apafsionado , ccfaagena 
caridad Chrifliana,de razón,y jufticia,y difícil de fer creyble; que ^ 

ferio,no lolo las fingulares perfonas de la facultad, fino que las Vni 
uerfidades,y Colegios de Médicos, y Boticariosdeuianíalir a e 

.. 
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defcnfa,por fer materia a todos tocante:potque puede fuceder ma¬ 
ñana que Medico,y Boticario entren en vna región dóde corra vna 
Epidemia pefniciofa,que es raCione morhi, perezcan mu- ExG tf 
chas jo la mayor parte. Y que el vulgo que folo juzga del efe£fo,pro U 7b- 

f Pno juzgar de ignorantes,vt Seneca: Euentus/hdto efi Maguer i car-p,i &e* 
^guelas cabras al Medico,bal Boticario, cadavno juzgando, {erran 7time* 

lu pafsion,y que acido fe tome motiuo para que al Medico fe le que- b<sm™°cx 
den con fu falario,y al Boticario co n fu hazienda,y a entrambos qui mo,é,sta 
ten fu reputación,y crédito,inhabilitándolos para otras conduéla^ ^(¡utibí- 
y quitándoles finalmente los medios para fuftentar fus períbnas, y 7, vtlb 
familias. 1 ‘pfir per- 

•El mayor cargo que en dicha viíita fe le haze , es qiie pidiéndole fiun¿um 
al criado,que dicha Botica regia,el xaraue folutiuo rolado de nue- ' 
tie infuíiones jdixo que fe le auia acabado, y que por el auia dado la 
mielrofadafolutiua. Yerro es, y no tan grande, como el vulgo ha 
imaginadoypero que culpa tendrá a ello lia dueño,fi prueua con tes¬ 
tigos abonados,que acabo de tres mefes que fue a viíitarfu Botica, 
enfermo,y mal conualeciente,como confia a eífa Villa,licuando co 
figo a vn tan grande Boticario, como es Leonardo Bueno, conoci¬ 
do en el Reyno por fus partes ,para que le ayudara a poner las cofas 
que en dicha aufencia fe le auian acabadory viendo que el dicho Ib • 
lutiuo fe acabaña,hizo venir vn hombre a Ateca en íii compañía,pa 
ra que lleuaíle la inhifion en vna bota,y a fu Regente le dexb el acu¬ 
car,para que al punto en llegando la infufion lo hiziera: de lo que es 
tefttgo el mifmo Leonardo,y criado que vino a lleuar dicha infufiój 
no obftante que quando fe partió a hazer la dicha diligencia, queda 
ttan mas dedos libras. Si el Regente no hizo loque le mandó, que 
culpa tendrá fu dueño ? y íi dixeren que la tiene* por tener vn criado 
¡nhabifyqucpornofabernolo hizo,abíit tantum error,y por nin<ní 
cafofedigatal:porqueaferafsi,nolohuuiera aprouado el dicho 
^r oto medico, y dado priuilegio, para que en todo el Reyno pueda 
tener Botica por fu cuenta. Y fi defpues quefucedióla vifita, el di- 
gho Alarcon,íin poner los pies en fu cafa,atemorizado del Pueblo, 
kfiie al Conuento de los Capuchinos,y llamando al dicho Regente 
plante el Prefidente de dicho Conuento,y Religiofos, y del.mifmo 
Leonardo,que también entonces lleuó enfu compañía, confefsó el 
^fmo criado lo dicho, trayendo el acucar, y la infufion en la miíma 
b°ta que de Ateca remitió: quien tendrá eña culpa? Y fi en efto fue 

cómplice fu dueño,no le hiziera prender,a fin,y efefto que dixe- 
Verdad; antes bien procurara fe fuera a dode no pareciera por 

| ^ aque- 
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aquella ocafion íi le pudiera calumniar en vn átomo: porque es con¬ 
dición de criados,aun tratándoles bien,dezir faltas defus amos,quá 

tomas teniéndoles prefos, y fofpechando auia en eíla Villa quien le 
alentauaaque dixeramaldefudueñoy pera como eflaua libre no 

preuino lo que defpues le fucedio, y afsi como a confiado le fucedió 
0. lo que dixo Seneca: Confdendi enim iiife/i pracer f¡>emfutura euemnt, ne 

mire tur* 
Refta acra prouar,y defengañar al vulgo5que los Doélos ya lo ci¬ 

tan, que quádo efto fuera afsi,que dicho criado huuiera dado la miel 
rQÍada por el folutiuo,que no pudo fer por efpacio de ocho, 6 doze 
dias,que no falto mas en la Botica,no pudo matar fefenta perfonas, 
como a la pobre miel rofada le imputan,tratándola de homicida ; q 
aun a las cofas infenfibies es laftima les ieuanten teftimonios falfos, 
haziendola merecedora,a 1er viuiente,de pena capital. 

P^ra cuyo defenganofe aduierte,que la dicha miel rofada,y folu- 
tiuo,de vna mifma efpecie de rofa,y con vnas mifmas infufionesj fe- 
gun la común opinion,que bien se algunos la configen del zumo, y 
de vn mifmo modo la configen, y hazeq: luego de parte de la roía 
bien fe figue que lo que conuiene ai vno > conuiene al otro; y por eí 

eonílguiente,que fila miel rofada podía matar, tambie el íolutiuo. 

’Del folutiuonofedizetal: luego tampoco fe deue dezir de la miel 

rofada,que en tan pocos dias que falto pudo hazer tantos danos,co 

rho le acumulan. A mas de dicha razón confta deGalenotó.3.ffc//w/>. 

medtcamen.facultatib.cap.de ro/a^ídem G alen.tom.Z fol.334. defimpli.me~ 

dica.natur.fic ait'.^ofam omnes imertmtjcji'.rf tsr ipfa fuauiter aftnngit^ refri- 
gerat^Mefues lib.defimpli.medicafacultatib.cap.de rofa^dizc: %ofa eít ex me- 

dicinis benignis inqua efi Virtus confortationem faciens. Lagunafaper Di o/cor i de 

Ub. 1 .capí 111 .Matioío S enente lib. 1 .cap. proprio. S iluio en di. z.y 3. tomo 

proprjscapitibus derofa.Y finalmente todos quantos Autores della ef- 
criuen la dan por fría* en el primer grado,deífecante* en el fegundo, 
aromática,y corroboratiua,compuefta de diuerfas,y diferetes fub- 
ftancias feparablespor el Arte de la Medicina: y afsi en la infufion 

. fe le feparan la parte aeria,y caliente de la terrea y aftringente* y de 
aqui les viene a la miel rofada, y folutiuo fer purgantes, con tal cle¬ 

mencia^ benignidad,que Iacobo Siluio, comentando a Mefues efl 
elliki.de deltgendis, i? caftigandis medicamentospurgantibus cap. 10. fie Alt* 

melle condit¿ tergent^purgant^roborant; [acaro autem minas tergentmagí$ 
robotmt^i? aflringunt.Wzan pues los maldicietes fi eflo que es purgaí 
tergendo,aftringendo,yroborando,como de dicha miel rofada di^ 

Siluio, pudo hazer los danos dichosque el vulgo apafsionado 
~ juzga- 
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juzgado,que fi fin pafsión eftó mira,conocerá el agrauio que a dicha 
miel rolada,y a íii dueño íe le ha hecho. 

, Diíhngueníeelfolütiuo^ymielrofadadichajenqueelfolutiuofe 
haze,y confige con acucar, y la miel; rolada, lo dize el nombre con 
mielypues prouando, que de parte de la miel, no pudo matar, ni ha- 
?er dichos daños, queda llana la piaf a, y fin dudas, y defengañados 
los maldicientes. 

Para lo qual fe aduierte c5 Galeno lib.idefimp.mcdi.fcul. cJemelle 
que la miel es caliente, y feca en fegundo grado. Lo mifmo dize La¬ 
guna proprio capí te de melle ,en el lib.i. S iluto en el itb, i tde natura Jimplt. me¬ 
dica, dofetipuod mel,caltdum^(srfictum eft ot ¿mefecundo •, >í medicamentum: tic 
alimentum t>ero,(sr dumafta nutrif,est cahdum^ísr kutódkmft pues Cotno ali 
mentó no fe le calumniado ay que prouar fu bondad. Gomo medica 
¡nenio con fu qualidad Calióte,y feca en dicho grado, fe prueua que 
tampoco podía hazerlos dichos daños, con vna fequela, porque de 
ello fe figuiría,que los medicamentos calientes,y fecos, en fegundo 
grado podían matar,dezir ello es falfo; luego también lo fera .el de¬ 
zir,que la miel rofada podía matar, y originar los daños que le im¬ 
puta njpues-los medicamentos alimentofbs, adhuc calientes entera 
cero grado,comolon la Canela,’Cláuillos, Lignum Aloes, Gemú- 
bre,y otros aromáticos, confer eftos calientes en dicho ^rado ,^0 
hazen daños-antes bien a los purgantes vehemetes los mezclamos • . 
tal vez para corregir,y enmendarla praua qualidad jtal para corro¬ 
borar el eftomago, y defenderle de ofenfas; tal de aromáticos para 
hazer el medicamento ingrato, grato, y olor ofo, y para euitar ñau- 
feas,ybomitos y y tal por otros fines, como fe hallarán enloannes 
Mefues en Ictdtfltn.y.deMedictntsfiluti.enSiluiolib.i.Mefb.competí, me. 
<?fiinplj, wd¡. Galen. Commcnt. a Je rictus ratione, y en el 3. ieftmpli. medí. 
facultatibus,cap. 15 .pues fi ellos con fer en tercer grado calientes, no 
hazen daños,antes bien vcilidades, y prouechos: que puede hazer 
^mielen fegundo grado ajuntada, y compuerta a la infufionde la 
r°fa tanbenigna,y dedica purgación,como eftádicho,yprouado? 
^0 otra cofa, fino con fu calor aguzarla, y hazeria tms prefto pur- 
§*r,con fu virtud tergente roborar en la deuil, y flaca facultad pur- 
S^tiuajcon la mundincatiua preferuar de putrefacción,y con fu dul 
^■finalmente hazeria grata al güilo: y afsi confia fer el purgante 
Jas bueno,y feguro que imaginarfe puede,y que del vfo del,ningún 
daño puede refultar: y afsi con Siluio digo: (¿uo d rof melle condit¿ ter- 

fntipurgant,í!r robotant. Y po r el configúrente,que con dicha miel ro- 
‘ada fe Corif1<TUen ,y alcanzan los efeopos que en la purgación fe 
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pretenden mejor que c5 el folutíao rofado denueue infufiones:por- 
que el dicho,fegun Siluio,y la común,Mmus terget>minus-purgué, í? m 
fe roborar. Y efte vltimo no es el que el Medico pretende, que fi efte 
í’uera el principal efcopo,tiene la medicina otros muchos corrobo¬ 
rantes: y afsi queda llano no auerfe originado por ningü cafo dichas 
muertes,y enfermedades por dicho vio de la miel rofada Y íi dixe- 
rencon Calenofó.xJefacuLnatu.cap.8. en el qual lugar también cica 
Hy pocrates. Quod mel Mofe naturia non efl in Vjn y&- quod feni efe fekbre y 
iuuenkmnme fakire9ir bilkfe natúrfemaxhñé noxifh y en el lib. 3 Je alímhi 

tommfacül.x&tfnz lo tnifino. Y por el coníiguiente, que en las enfer¬ 
medades promanantes a caufis biliofis,es dafiofa, y que por ningún 
cafo fe ha de vfar della. A los quales lugares refpondo,ydigo,fehá 
de entender víando de la miel como aliment o, y no como megica- 
to purgante j lo qual coltxo del miítno Galeno en dichoi. defa-^ 

cuLnatu.cap'S. ex bis Ver bis: pofhúat ijfitur, quo mfmgkinis naturam mutetuYy 
naturamhominisfrigidamMatemquefrigidam. Efto que es mudarfe en na¬ 
turaleza de fangre,es proprio del alimento, y no del medicamento: 
luego bien fe colige defte lugar,pues habla de la miel, hablar della 
como aümento,y no como medicamento: porque el medicamento 

ZibJefi non mutatuYyVt ex Galeno in natura fxnguintsftmo potius ipfum alterar-fu miel, 
'twTcfn'' ^c°ttl¿ltur exterbirdi&is, fe conuierte en fangre, la fangre es el tefo- 
tra Afile ro de nueftra naturaleza,efte no fe acumula con medicamentos, fi- 
piades,&no con alimentos: luego bien fe colige, hablar della como al imeto, 

y no como medicamento,como es la miel rofada. Medicameto muy 
apropoíito paraconfeguirelfin,y efcopo que el Medico pretende 
en el vfo della: y que fue temeridad del Medico, qué juró, y deposó 
en vn procedo criminal,que contra dicho Bernardo Alarcon fe pro 
ueyó en la Audiencia Real(defpues de auer tenido el dicho Alarco 
vna fentencia en fauor,pronunciada por la Corte del Señor Jufticia 
de Aragón,condenando a Pafcual Barba ,Iurado de la dicha Villa 
de Epila,comoa Oficial delinquente, en priuacion de Oficios, cof¬ 
ias,y daños dobles,conforme a Fuero) diziendo era heregia que en 
las Boticashuuieffe xaraue Alexandrino folutiuo conficionado,y 
hecho con miel.Depoficion mal acordada,y curialmente hablado? 
contra la verdad,porque en no tenerlo, feria contrauenir a los Au" 
tores que tratan defta materia: Y fi el dicho depofante lo tenia p°* 
heregia,porque lo ordenó vna, y muchas vezes, como por receta* 
de íu mano, y firma ha confiado, y confiara en procedo: por donde 
queda conuencido >y el acufado inmune, y libre de femejante err, 
men,y deliftot 
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Y fila Villa de Epila tomo motiiios para depofar contra dicho 

acufado,deuieran coníiderar que quien en lo cierto yerra* pudo me¬ 
jor errar en lo conjetural del vfo de los medicamentos faltando en 
la ocafion,como aduierte Hypocrates i.Aphorfen.z. Nam cum occa/to 
pr&ceps jttplerumque Médicos non modo Vulgar es^/ed precedientes ab errare fa 

eofque occafionis Auñorestique ¡mentores, Galen*conftituit. 6.de morbis Vul 
garibus^conu^,inpune.Quid Medicina certotempore extuiteiuuantjntepe/iiut 
Vero máxime Uderepojjimt. Pudo el tai Medico dicha ocafion pallarla 
poralto,y a eifi califa morirfe algunos enfermos,loq nopodiafercó 
el vfo de dicho xaraue,dádole en deuida catidad,yc6ueniéte ocaíio. 

Y fi huuiera vifto lo quedize del xaraue rofado, tomando motiuo 
de los Efcritores antiguos, Andrés de Laguna, Medico eruditifsi- 
mo,en las iluítrifsimas Anotaciones que eícriuió a cerca de la ma¬ 
teria medicinal de Dioícorides,no huuiera depofado tal,porque co 
fortando el eftomago,refrefcado el hígado, y el coraron, purga ve¬ 
ninamente los humores fuperfluos,habre las opilaciones,ytempla 
el ardordelavrina. 

Cum melle ptrfeñiorisASpotmioúseflvlrtuthé Acompañada con la ro- 
fa,comunicadas fus facultades, tendrá dicho xaraue las propieda¬ 
des qu e M efue trae, <gtnsde [implkibusmeiicamentis* Jfol. 3?. dum 4¡t; 
T^ofaefl exmedklnis benedittis in qua eft virtus confort dtionem /aciens^filudo* 

nem maU qualitatispermutathnem9 predominado en ella la facultad fría* 
exGalen^./imp.cap^^mdzconhmidyCpcíQ tiene mas de feco,que de 
caliente,porque fe le quita la efpuma, a donde coníifte la parte Íg¬ 
nea,y aerea,cLGaíMb*3*de alimen.facult.c.39* Hicol.infuo Antidotarlo, 
preferuará dicho xaraue de corruptela,y prauas qualidades, vfándo 
del particularmente en lasConflicuciones Epidémicas,y malignas* 
como en eíla Villa han tenido, yen femej antes ocafiones fe podra 
^ener por mas feguro,y mejor,que elfolutiuo hecho caagucar(pqr 
fer húmedo) calidad contraria en elle cafo. Efta verdad es notoria* 
comofehechade ver en las confecciones cardiacas, entrandoen 
ellas las virtudes de rofa,y miel,como fon la de¿ehtiík co/dialis, contra 
^dancboliani)H)ach\thorutñ)T)iamüfchidulci$i&VfualiS')& limonata Smarag- 

dQruw.Cuius deferiptiofait a Tetro Tintore, Medico (Ailentimfib.quem compon 

^tdepe/íe^cap.$o*y otras muchas encaminándolas el prudente Me- 
^o*con otros mcd\camcntos>qucerefpiciantatfeflum, ürpartemaffeBd, 

pueden fer de mucha vtilidad para defender las partes principa 
ks,y principalmente el cora$on.Luego bien fe figue no fe pudieron 
°*%inar,ni íeguir enfermedades,ni muertes, antes bien fe pudieran 
aperar muy glandes vtilidades,y beneficios. 
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Yfi ha auido funeftós,y deplorados fuceífos por lo maligno, ihre- 

parable,no fe deue atribuyr al vfo de dicho xaraue, lino a las malas 
qualidades, imprimidas en nueftros cuerpos humanos, engeíidran¬ 
do en ellos materias venenofas,y virulentas,como nos lo da a ence¬ 
der Hipócrates 3morbxsyulgaribus^com*$.enlafetuj^ y Galeno 
en la explicación de dicha fentencia, narra el cafo, juntamente con 
la caufa,diziendo: Hic queque eger/iatim tex tío die cenfendus eft obijjfe d qua- 
itúté fuc^orum'Virulentoru m 'Veneno Utbali a ftmdijs. 

Bonde queda claro,y aueriguado con razones ,ydo£trinas ferei 
rodomel Álexandrino,ó xaraue hecho con miel, mucho mejor que 
el xaraue rofado hecho con acucar,paralas enfermedades que cor¬ 
rían en eífa Villa,como dicho tengo, y auerfe engañado el vulgo, y 
los. que Je figuen,en atribuyr al dicho xaraue los dichos fuceífos, no 
con pequeños daños de dicho Alarcon. 

Y afsi abramos los ojos,y miremos las cofas fin pafsion, que defla 
manerafeguiremos el Preceptodiuino. Hucmando'Vobis, 'vt diligatis 
inuicem*que fi eñe fe eftampa en la memoria de los píos Le<$ores,me 
prometobuen fuceífo, enqiie mirarán eñas mal limadas razones co 
benignidad,y clemencia, tratándome bien con fus lenguas, confide* 
rando qu$ mi fin no ha fido otro que boluerporla reputación de vn 
próxima amigo,y eñar cierto fe le haze grande agrauio en reputa^ 
Cton,yhazienda,pues para reftitucion de lo vno,y de lo otro,necef- 
fita .de grande remedio,y eñe toca a los Médicos efpirituales,&c. 
“I5: Bis ¿i, c 5íT*,?‘r;-í) '¿i T: Ai i.r-1 • 

g" " _ ~ . ■ ■■ H' l J> ! !''* 'T ^ , , ---- 

ATROVACIOK DEL DOCTOR GEROHT- 
mo Carees, Protomedico del Reynode Aragón, Familiar del 

Santo Oficio,y Ciudadano de la Ciudad de Zara- 

gofa,y antes (fiathedr atico de Qurfo en 

dicha V niuerfidad. 

VISTO eñe papel,lo tengo,y juzgo por do<3o, y afsi lo firmo 
por tah^ en todo lo que puedo fentir,me refiero a mi depoíi' 

¿io^hecha en el procelfode Bernardo Alarcon. 

rr El Doftor (fieronymo Carees* 

AFRO- 



'APROBACION DE L DOCTOR FRAR- 
eifco Ruyzj, Ciudadano de la Ciudad de Zaragofa^Sxamina 

dor de laV niuerfidad,j Decano del QolegioyV ni- 

uerfidad de dicha Ciudad. 

HE vifto la defcnfa cjiie el Doílor Matheo Herrero lia hecho 
enfauor,y abono de Bernardo Alarcon Boticariojmc hapa- 

r jciaomuy docta,y confórme a buena Filofofia,y Medicina,que in¬ 
tentar podria añadir algo, el que le pareciere breue, fera fu trabajó 
en vanó, pues vemos en poco papel epilogado lo que en mucho no 
dixera otro tan bien jy halló que pudiera fer fortaíezida con cali inu 
rnerables Autores,que por huyr prolixidad no quifo citar, conten- 
tandofe con los Principes de la Medicina,de quien los demas lo de- 
üieron de tomar,de lo que con tanta erudición en la dicha defcnfa fe 
ha tratado,y por entenderlo afsi lo firmo* 

El Dofior Francifco Tjiyz,» 

ATROV ACLOtt DEL DOCTOR ÜOMinta 
Pereza de O uiedo ,C athedratico de Prima jubilado ¡de la 

V niuerftdad de Zaragoza,y Qtudadano de lia, eE Vifto con cuydádo, y leydo con atencio el cargo que fe ha- 
ze a Bernardo de A larcon Boticario, y también las razones 

que trae en ludefenfael Óoclor.Mathco Herrero, Medico de Atc-v 
da, con tanta doctrina,y eruiicion, que folo fu docío parecer baila¬ 
ría bóluer la fama,honor,y reputación al dicho Alarcon: y quando 
efto no bailara a toios,parecerá fer fuficientes los abonos de tá gra 
üss Médicos que confirman fu fentir, y parecer, y afsi lo vno,yIo 
°tro me obliga a firmar lo dicho. En (Jangada a i á.de Abril i Ó40. 

Él D. Domingo Perét de Ó uiedo, 

^PROVAC/OR dsl d. bartho lomé 
de Qolominay Lafcuz¿ Infanzón* 

Ozofo puede quedar el Doílor Matheo Herrero, pues fe ve 
VjTaplaudido de tantos Hypocrates,y Galenos,y adquiere tatas 

D lau- 
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laureólas CDnéfte’trabajo,y puedo dezír lo q Qtitntiliano a Perfío 
de fuUbro.MWr«,or TUéraglórUtjuatiis Unto libro per/ais meruit,y Marcial: 

Sapius in libro memoratur Ter/ius tino, 
Qaam Ubis tu tota M arfas Ama^pnide • 

Mas fama adquiere Perfio con folo vn libro queMarfo en quanto ef- 
criuictdelas Amazonas, y aunque por eíTe trabajo mereció gloria, 
fiiásla merece por defenfor de la verdad; la qual, como dizé los Fk 
lbfoFós: Ventas opugnara magis elúcefcit,es la verdad,como la palma,cu- 
yú blafon es.Onentfíj refurgo. Y para mi, de la linceridad de Bernardo 
Alarcon,no eran meneíter abonos mas délos que entendí de fu per- 
fona,fíéndo Medico de Belmonte,donde platicó el Arte de Botica 
fio,y defpues le conocí en Ateca con Botica, paífando yo muchas 
Vezes a la Real Cafa de Huerta en Caílilla , teniendo aquella con- 
duílajy en todos tiempos,y ocafiones le he tenido por perlbna juíli 
ficada,yde buenos remedios.Y por fer afsi Verdadlo firmo. En <^a- 
ragogaa ao.de Abril de 1540. 

, Si D .Bartholome de folomiaay LafcuZj, 
*'-**3\-¿>* ^ vi*>v,;\''■: 

A PROVA CIO N DSL DOCTO 2^, JVAN 
(j¡trtts,C athidratico que fue de la V niuerfidad 

de Zaragata. 

EL vfo de la mlelrofada folutiua,es tan feguro, y abonado de tó 
ddsíjaaritós faben Medicina , que feria error en efta facultad 

deáilíjüe no es de materias buenas,y que no eflá pueflo en vfojy fe- 
gtin Anzo le falta alguna circunftancia con que pueda caufar muer 
tej¿éóléncia;yafsi esfacil aqualquier Medico, aun ta corto como 
yo,firmar,y confirmar el vfo deíía coinpoíicion,y receta. 

El Dofior Carees* 
<nv - J 

ATROrACION DEL DOCTO7^ IVAN 
Gu_z,man,Catbedrático de Hjpocrates. 

L A defenfion del D.Matheo Herrero, enfauor de Bernardo de 
A lártíoh Boticario ,és muy do¿la,y muy coforme a lá Yerdade 

Td tirina de los Filofofes,y Medico* Claíicos,y afsi me confort0 
con el parecer de tangraues Doílores que la han firmado.En Cara' 
gOfa a ao.de Abril de z ¿40. - 

SID.Iuan Gtronymo de Guarnan. 
ATi^O- 



>5 
A P R OVA CIO N BEL D. <3 EROHTMO 

Bueno ¡Colegial de la Ciudad de Zaragoza. 

Dlgnifsima de mil elogios juzgo ládefenfaque el D. Matheo 
Herrero tan doéla, y Chriftianaméte difpufo enfauor de Ber 

tiardtí Alarcon,pues no folo cumple con la obligación de bien inte- 
cionadpipcfO también mueílra gran capacidad, y talento en fu efty 
Ib: y afsi por ella podre dezir lo qüeOuidio.Stant timenfuis amnia tu¬ 
la loar,y que con fu auentajado genio puede contra los detra ¿lores 
aircntircoíi Stnccz.Facile dicere^uodaltj non ¡tapóle ¡ntelligút:y porque 
no parezca mas dilatado mi fentir,pues efte lugar no es de Panegy- 
rlcos,digo,que para fu abono baña el parecer,y firmas de tan eminc 
tes,y irríues Médicos,a cuya conceptüofaj y fentencicda céfura ntjtí 
inclino*En Carago^aa i¿*de Abril 1640. 

Él D.Qefonymó Bueno. 

AP ROVÁC/OH DÉ PEDRO CALVO 
Boticario,Ciudadano,^ Colegial de la ‘Utiitoet* 

ftdad de Huefca. 

T_TE vifto efte papel del D.Matheo Hérféró, eti que trata de íá 
_J"“I Jéfenfa del cargo que le hazen los de la Vjlla de Epila a Bef 
nardo de Alarco,a cerca la vifitaque fe hizo enfu Boticáen la Villa 
de Epila,en 19.dias de Abril 1^38. y en el Veó eftáaprouadoporhá 
bres tan do(ftos,que a mi folo tocara referir en fuma lo que tego de- 
pofado en dos proceílos criminales,enfauorde Bernardo de Alar- 
con,por yr nombrado para vifitar las Boticas, en Cópamadel Doc 
tor ¿díonymbVguet, Protome dico en futura füpefeion. Y afsrd.goj 
que en 1 a vifita que fe hizo en dicha Botica de Alarcon,nofe halló 
oofe falfificada,trocada,ni defeftuofa, como confia por la vifita que 
dex6 el dicho Doftor Vguet en la Villa a los Iurado*,y otra que dio 
al dicho Alarcomeri las quales mandó fe proueyeraló que en dicha 
Botica faltaua,pero en ningunadellas le culpa, hihaze cargo, folo 
Afires y medio de tiempo para quedas prouea-y al fin de la vna vi- 
fit'a le difculpa con ellas palabras: Aduirtiendo, fe hizo ella vifita en 
P^er deVri criado, que fu dueño eftaua aufente tres mefes, a cuya 

Ca»fa de vna ^raue enfermedad; y muchas de las cofas que en dicha 
v*íita dezimos quefaltauan, nos confia auerlas en dicha Botica, fi 
Por tm b icTonl ignorancia del criado,no las atinaua hallar, ni dar, 
Porque del Sostenemos mucha íatistacion, y la tienen todos los 
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del Reyno de Aragón. Ella vifita ella con las fobredichas razones 
firmada del Do&or Vguet, y firma mía, como confia en los dicho s 
dos procéífos,a donde me refiero largamente en lo que tengo de- 
pueflo,enfauor de dicho Bernardo de Alarcon. 

Tcd/o Qaluo Boticario. 

AP ROVACIOH DEL LIC E NCI ADO 
Andrés Boneta Infanzón, Medie o de la Villa 

de Pedrola. 

HE vifto efte papel del D. Matheo Herrero,el qual veo tan ef- 
maltado de hombres tan graues,y do£los, que confiello es di 

cha oírecerfe ocafion para coformarme con fus pareceres.Enquato 
al hecho podre dezir aquí lo que te ngo por juramento en proceffo, 
en fauor de Bernardo de Alarcó,por auerme hallado en la vifita que 
fe hizo en fu Botica en la Villa de Epila,eu 19.dias del mes de Abril 
i¿38.poryrencompañia delD.Vguet,Protomedico en futura fuc- 
cefsion,y de Pedro Caluo Boticario,nombrado viíitador de las Bo¬ 
ticas,)' yo haziendo oficio de Secretario en dichas viíitas. Y afsi di¬ 
go, que endicha Botica no fe halló defeélo que mereciera caftigo, 
porque a hallarlo, lo mandara caftigar el dicho Doétor Vguet; el 
qual no mandó tal,ni rediuó,ni mandó derriuar, ni echar a mal. cofa 
alguna,loto dexó por mandato fe proueyer a lo que en dicha Botica 
halló que faltauajpara lo qual dio mes y medio de tiempo,y al fin de 
dicho mandato pufo eflas palabras: Aduirtiendo, que efta vifita fe 
hizo en poder de vn criado, que fu dueño eftaua auíénte tres mefes 
auia,a caula de vna graue enfermedad; y muchas de las cofas que efl 
dicha vifita dezimos que faltauan,nos confia auerlas en dicha Boti¬ 
ca,!! por turbacion,e ignorancia del criado no las atinauaa hallar» 
ni dar,porque del dueño tenemos mucha fatisfacion, y la tienen to¬ 
dos ios del Reynode Aragón. Ellas fobredichas palabras efian in-, 
íertas juntamente con la vifita,y firmas de los dichos el D. Vguet, 
y Pedro Caluo enproceíío,como confia por mi juramento,)' otros 
teftigos abonados. 

El Licenciado Andrés Bonete 


